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O R D E N    D E L     D I A 
 

 
1o.-  REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

LXIX LEGISLATURA LOCAL. 
 
 
 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.  
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VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO ROCHA 
AMARO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
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5O.- INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA. 

 

 

 

 

 

OFICIO No. D.G.P.L. 65-II-7-3479.- ENVIADO POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CUAL REMITE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS, PARA QUE, EN EL 

MARCO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, 

ANALICEN Y EN SU CASO CONSIDEREN LEGISLAR 

SOBRE LA REGULACIÓN DE PLÁSTICOS DE UN SOLO 

USO COMO MEDIOS DE EMPAQUE Y EMBALAJE. 

 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

 

OFICIO No. C/099/LX.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, COMUNICANDO 

ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA, QUE FUNGIRÁ 

DEL 10 DE ABRIL DE 2024 AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2024. 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, DIANA 

VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO 

ROCHA AMARO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 

171 OCTIES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA 

DE ESCUELA PARA PADRES.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S. 
  

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTINEZ, DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, 

VERONICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el proponemos reformas y adiciones al Ley de Educación del 

Estado de Durango, en materia de escuela para padres, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A lo largo del desarrollo de las actividades de la actual Legislatura del Congreso de nuestra entidad, 

en Acción Nacional hemos venido impulsando propuestas en favor de acciones en materia de 

protección civil, así como para la prevención y tratamiento del acoso escolar, además de la 

prevención del suicidio, entre otras más, lo que ha representado el planteamiento de soluciones 

efectivas en rubros de la dinámica social que, al día de hoy, lamentablemente son temas a resolver 

entre nuestra comunidad. 

De tal modo que, consideramos que un rubro importante es la participación de los Padres de familia 

en materia de Protección Civil, mismo que es prioritario para proteger a las niñas, niños y 

adolescentes en las escuelas y en todo espacio público y privado y enseñarles sobre los peligros a 

los que pueden estar expuestos para actuar de la mejor manera, antes, durante y después de una 

emergencia. 
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Por eso, es fundamental que las autoridades educativas en coordinación con las autoridades de 

Protección Civil lleven a cabo la capacitación en esta misma materia a través de las escuelas de 

Padres, que permitan desarrollar las capacidades de los Padres de Familia y los educandos para la 

autoprotección y el autocuidado, con el fin de lograr el máximo desarrollo de los aprendizajes 

aplicables ante distintas situaciones de riesgo. 

Por otro lado, el acoso escolar poco a poco ha venido captando nuestra atención y más aún que a 

la fecha representa un verdadero reto a resolver tanto por parte de las autoridades educativas como 

de cada habitante de nuestro estado, así como de toda autoridad. 

Ni que decir del lamentable fenómeno social que significa el suicidio dentro de nuestro territorio pues, 

año con año, se siguen elevando el número de seres humanos, de ambos sexos, de todos los 

estratos sociales y de cualquier edad, que deciden terminar con su vida por sus propias manos.  

Al respecto de la participación social en la educación de nuestro país, se entiende que esta debe 

contribuir a elevar la excelencia en educación, así como, por lo que sin ningún problema puede 

participar en la difusión de programas preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de 

niñas, niños y adolescentes o de quienes no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho. 

De lo anterior, se puede entender que, si bien no se encuentran precisados rubros como la protección 

civil, la prevención del acoso escolar y la prevención del suicidio, sin ningún inconveniente pueden 

contemplarse como espacios de oportunidad para la participación de madres y padres en favor del 

desarrollo de sus hijas e hijos, así como el acceso real y efectivo a la educación en beneficio de 

estos últimos. 

La participación de las madres y padres de familia en la educación de sus hijos, es determinante 

para el futuro y desarrollo de los mismos, además de que representan, a través del involucramiento 

en la preparación académica de los menores, un factor determinante en el aprovechamiento escolar 

y el comportamiento de los educandos dentro de cada centro escolar. 

Por otro lado, es preciso incluir las acciones para combatir el acoso escolar, prevención del suicidio, 

protección civil y primeros auxilios, que de manera desafortunada aquejan cada día en mayor medida 

a nuestras niñas, niños y adolescentes, mismas que deben contar con la participación activa de las 

madres y padres duranguenses. 
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Cabe mencionar que la Ley de Educación de nuestro Estado, establece en su artículo 16 que el 

Sistema Educativo Estatal funcionará con los elementos tales como los educandos, los educadores, 

y los padres de familia, entre otros, 

En relación con lo anterior, el artículo 171 bis de la misma Ley de Educación local, precisa que la 

escuela para madres y padres será un instrumento enfocado a ofrecer a los mismos estrategias para 

atender, apoyar, comprender y dar respuesta a los cambios propios del proceso de desarrollo de sus 

hijos, así como promover en ellos la integración familiar, coadyuvar en la formación académica e 

inculcar los valores universales para una mejor cohesión social. 

Como hemos mencionado en diversas ocasiones, el acoso escolar es todo acto u omisión que de 

manera reiterada agreda o intente agredir física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a un 

estudiante; realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares, sean pública o privadas. 

En Durango, por muchos se estima que se ha llegado a una situación crítica en relación a la 

incidencia de suicidios registrados en la entidad durante el año 2023, por lo que resulta imperativo y 

urgente realizar las acciones que nos permitan, como sociedad, disminuir al máximo esos índices, y 

debemos considerar como un objetivo de las políticas públicas de la entidad, el ejecutar medidas 

contundentes y efectivas para que logremos alcanzar un objetivo satisfactoria a la brevedad posible. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone la modificación de la Ley de Educación de nuestra entidad, con el propósito de 

incluir dentro de las responsabilidad de las madres y padres de familia en el cuidado de las hijas e 

hijos, contempladas en el capítulo de escuela de padres, su participación en la implementación de 

cursos de protección civil y primeros auxilios, así como de prevención del acoso escolar y prevención 

del suicidio, en las escuelas públicas y privadas de todos los niveles educativos de nuestra entidad. 

Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción VI, del artículo 171 octies de la Ley de Educación del 

Estado de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 171 octies. En las acciones que se implementen en los grupos de trabajo, para la ejecución 

de las escuelas para madres y padres, a través de la información, el diálogo, la reflexión y la práctica 

de lo aprendido, se desarrollarán entre otros, los siguientes temas: 

I a la V… 

VI. La responsabilidad de las madres y padres de familia en el cuidado de las hijas e hijos, 

implementando cursos de prevención del acoso escolar, prevención del suicidio, protección 

civil y primeros auxilios en las escuelas públicas y privadas de todos los niveles educativos; 

VII a la XII… 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

A t e n t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 13 de mayo de 2024. 
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DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

       DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                                                                                                              

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA       

 

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCÁNTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, DIANA 

VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, VERÓNICA PÉREZ HERRERA Y FERNANDO 

ROCHA AMARO, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE ADICIÓN DE UN QUINTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE SESIONES A DISTANCIA O VIRTUALES.  
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S.  
 

Las suscritas Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA, 

VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura,en ejercicio de la facultad que nos 

confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que proponemos reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado 

de Durango, en materia de sesiones a distancia o virtuales, con base en la siguiente:   

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que las entidades federativas 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, además de que tendrán como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases que se precisan en la Cata Magna. 

Como sabemos, el municipio libre es un referente en la organización social y política de nuestra 

nación y es un elemento fundamental para el funcionamiento y desarrollo de la vida pública de la 

misma. 
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En tal sentido, los Ayuntamientos para tratar cada asunto deben realizarse periódicamente reuniones 

de los integrantes del cabildo, lo que sin duda alguna representa el requerimiento de la mayor 

atención y deber en cada asunto que necesita de la intervención del mismo.  

Es por ello que, en la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente, se encuentran especificados los 

tiempos en los que habrá de sesionar cada uno de los ayuntamientos, así como los tipos de sesiones 

que se pueden celebrar y la descripción de cada una de estas. 

Además, este mismo ordenamiento prevé en su artículo 37, más precisamente en su cuarto párrafo, 

que el Ayuntamiento y las Comisiones podrán reunirse en sesión no presencial cuando existan 

razones de salubridad general, protección civil, contingencia sanitaria o cualquier otra que impidan 

el acceso a las y los integrantes del Ayuntamiento al edificio que ocupe la presidencia municipal. 

Bajo estas circunstancias, la labor de los integrantes de los ayuntamientos, requieren de una 

comunicación constante y consensos entre los mismos, como es requerido para deliberar sobre toda 

acción que tiene repercusión en la esfera jurídica y personal de los miembros de la comunidad de 

cada municipio, así como todo aquello que resulta necesario para una efectiva atención y el debido 

despacho a cada asunto sometido al ayuntamiento respectivo. 

Por otro lado, es indiscutible que los adelantos tecnológicos desarrollados a la fecha, permiten de 

manera considerablemente sencilla, instrumentar mecanismos para la celebración de reuniones 

virtuales entre personas que en realidad se encuentran en lugares distintos.  

Como sabemos, hoy por hoy son muchísimas las plataformas y aplicaciones tecnológicas que nos 

permiten, ya como cosa bastante cotidiana, celebrar reuniones virtuales en las que, mediante 

dispositivos electrónicos como computadoras, teléfonos móviles y tabletas electrónicas, podemos 

vernos y escucharnos en tiempo real, aunque nos encontremos en lugares muy remotos.  

Diversos sistemas de acceso privado o público, nos han dejado del todo claro que, la realización de 

reuniones virtuales, también llamadas digitales o videoconferencias, están al alcance de millones de 

personas en todo el mundo y que son lo suficientemente asequibles y confiables como para pensar 

en un uso oficial para las mismas. De hecho, en el mundo son bastante utilizadas.  

Ante esa realidad, ya muchas veces se ha pensado y se ha propuesto, que órganos del Ayuntamiento 

puedan sesionar utilizando estas tecnologías. 
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En ese contexto, el artículo 35 de la Ley Orgánica del Municipio Libre señala que para la atención y 

resolución de los asuntos que le corresponde, el Ayuntamiento celebrará sesiones de la siguiente 

manera: ordinarias, extraordinarias y solemnes. 

Mientras que el artículo 37 prevé que las sesiones del Ayuntamiento se efectuarán en el edificio que 

ocupe la presidencia municipal, dando la posibilidad de realizarse en un lugar diferente cuando se 

presenten circunstancias que lo ameriten y así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes 

del Ayuntamiento presentes en la sesión en donde se tome el acuerdo. 

De la misma manera, el artículo 38 del mismo cuerpo normativo, establece que las sesiones del 

Ayuntamiento serán públicas, salvo algunos casos que el propio artículo señala y como preámbulo 

para la iniciativa que nos ocupa, mencionaré que el artículo 39 de la multicitada Ley, señala que los 

acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría de votos de los presentes en sesión. 

De todo lo anterior, se desprende que la Ley de referencia establece un lugar específico para que se 

lleven a cabo las sesiones y que los integrantes del Ayuntamiento para tal efecto deben de estar 

presentes para poder participar y votar en las mismas. 

Es por eso que proponemos modificar la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

con el propósito de que los Ayuntamientos del Estado de Durango, puedan tener sesiones del mismo 

Ayuntamiento y de las comisiones de trabajo de manera virtual, con el fin de que no se detenga la 

marcha normal de los aquellos. 

Para tal efecto, proponemos reformar el artículo 37 de dicha Ley, para establecer que cuando por 

caso fortuito o causas de fuerza mayor, sea imposible que los integrantes del Cabildo Municipal 

puedan reunirse a sesionar de manera presencial, por haberse decretado una medida de seguridad 

sanitaria por la autoridad competente, el presidente municipal o los presidentes de las comisiones 

de trabajo instituidas por el Ayuntamiento, podrán convocar a sesión virtual de Cabildo o de 

comisiones respectivamente, debiendo hacerlo por escrito o vía electrónica, especificando 

únicamente los temas a tratar, por tratarse de una ocasión extraordinaria. 

Además, se prevé que cuando las sesiones o reuniones de trabajo sean presenciales no procederá 

de ninguna manera la asistencia virtual de alguno de sus integrantes.  

Lo anterior, se propone con el propósito de dar claridad al procedimiento de la celebración de las 

sesiones virtuales, otorgando mayor certeza jurídica a la celebración de las sesiones del Cabildo y 

de las comisiones. 
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Derivado de lo antes expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y adicionar un quinto párrafo al artículo 37 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre para Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 37. … 
 
…. 
 
… 
 
El Ayuntamiento, así como las Comisiones a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, podrán reunirse 

en sesión no presencial cuando existan razones de salubridad general, protección civil, contingencia 

sanitaria o cualquier otra que impidan el acceso a las y los integrantes del Ayuntamiento al edificio 

que ocupe la presidencia municipal, para tal efecto,  podrán convocar a sesión virtual de Cabildo o 

de comisiones respectivamente, debiendo hacerlo por escrito o vía electrónica, especificando 

únicamente los temas a tratar, por tratarse de una ocasión extraordinaria. 

Cuando las sesiones o reuniones de trabajo sean presenciales no procederá de ninguna manera la 

asistencia virtual de alguno de sus integrantes. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo., a 13 de mayo de 2024. 
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DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ  

 

 

   DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR                                       

                                                                                       DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ            

 

DIP. DIANA VALERIA BARRAZA CASTAÑEDA                        

                                                                                           DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA       

 

         DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO 

GARCÍA REYES Y CHRISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO AL 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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C. 

INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, VERÓNICA PÉREZ HERRERA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO, LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA, J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA Y ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE LA LXIX LEGISLATURA, QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, RESPECTO AL ENTE ESTATAL DE FISCALIZACIÓN.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE DURANGO 

P R E S E N T E S. 

 

Las y los CC. Diputados Rosa María Triana Martínez, Verónica Pérez Herrera, Sandra Lilia 

Amaya Rosales, Francisco Londres Botello Castro, Luis Enrique Benítez Ojeda, J. Carmen 

Fernández Padilla y Alejandra del Valle Ramírez, todos integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública  de la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango; en ejercicio de 

la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, RESPECTO AL ENTE ESTATAL DE FISCALIZACIÓN, con base en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Aunque los antecedentes de la fiscalización en México se remontan a épocas prehispánicas y 

también a la conquista, la Constitución de 1824 creó la obligatoriedad del Poder Ejecutivo de rendir 

cuentas del ejercicio de los recursos que maneja, estableció la fiscalización superior de los recursos 

públicos como facultad del Poder Legislativo, y crea a la Contaduría Mayor de Hacienda con 

facultades para constituirse en el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados. 

 

La organización del Estado en tres poderes, establecida en la primera carta fundamental de nuestro 

país, vio en el Poder Legislativo al medio de contrapeso del Ejecutivo para evitar que el poder mismo  

cayera en forma absoluta en una sola persona o en un solo grupo. Así, se estableció la obligatoriedad 
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C. 

de que el Ejecutivo rindiera cuentas al Poder Legislativo, sobre el ejercicio de los recursos a él 

asignados.  

 

La fiscalización superior en México, como función prioritaria de la administración pública y de la 

democracia, está cumpliendo 200 años de vida. 

 

Hace 20 años, una reforma constitucional de gran envergadura transformó a la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Federación en la Auditoría Superior de la Federación, que es el órgano auxiliar del 

Poder Legislativo, que cuenta con autonomía técnica y de gestión para realizar la fiscalización 

superior en nuestro país. 

 

Derivada de dicha reforma constitucional, el estado de Durango armonizó el marco legal de 

fiscalización, emitiéndose por la LXII Legislatura del Congreso la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango, publicada en el Periódico Oficial No. 53, de fecha 30 de diciembre de 2001, con 

la cual se abrogó la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado,  y 

se crea la hasta hoy Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

Al día de hoy podemos afirmar que la EASE ha sido un importante agente de cambio para el 

mejoramiento de la gestión pública y que sus funciones contribuyen en gran medida en la prevención 

y combate a la corrupción en todos los niveles de gobierno. 

 

En su momento, esta institución ha acompañado la creación y funcionamiento del Sistema Local 

Anticorrupción, como parte del Sistema Nacional. Junto con otras instancias fiscalizadoras a nivel 

nacional y local, la EASE ha tenido la responsabilidad de coordinarse e interactuar de manera 

efectiva para que se conozca la forma en que se están utilizando los recursos, el desempeño de las 

políticas y programas públicos y el grado en que se están alcanzando sus objetivos de tal forma que 

haya certeza respecto del cumplimiento de las responsabilidades del gobierno. 

 

Desde el inicio de los trabajos de esta Legislatura, las diputadas y diputados que la integramos 

hemos manifestado nuestro compromiso con los temas legislativos que tienen repercusiones en los 

temas de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas. 
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C. 

Como parte de las acciones que hemos realizado como legisladores, son las diversas iniciativas de 

reformas y adiciones a la vigente Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, e incluso 

una que propone la creación de una nueva Ley en materia de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

 

Dentro de los trabajos derivados al interior de la Comisión que integramos los hoy iniciadores, se ha 

presentado la conveniencia de modificar el nombre actual del Órgano del Congreso del Estado con 

autonomía técnica y de gestión, encargado de la fiscalización de los recursos públicos que ejerzan 

los poderes y los municipios, sus entidades y dependencias y cualquier otro ente público, 

denominado actualmente como Entidad de Auditoría Superior del Estado, para armonizar su 

denominación con el ente federal, para pasar a ser la Auditoría Superior del Estado. 

 

Dejamos en claro los iniciadores, que el cambio de denominación del órgano de Fiscalización, en 

forma alguna representa mayor cambio a las atribuciones que establece la Carta Magna Estatal, por 

el contrario, con los trabajos que estamos realizando en esta Comisión, buscamos modernizar y 

adecuar el marco jurídico de actuación, en beneficio de la transparencia y la rendición de cuentas de 

los entes obligados y con ello en beneficio de los gobernados. 

 

Por todo lo anterior, los iniciadores consideramos necesario modificar diversos artículos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, por cuanto corresponde al nombre 

con el que se conocerá al órgano dependiente del Congreso del Estado encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes y los municipios, sus entidades 

y dependencias, así como las administraciones paraestatales y paramunicipales y cualquier otro ente 

público en materia de fondos, recursos locales y deuda pública, en términos de lo expresado en la 

siguiente tabla comparativa: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

Texto vigente Correlativo 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene 

facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución 

del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras; además tiene las siguientes:  

I. Hacendarias y de presupuesto: 

a) Aprobar anualmente a más 

tardar el quince de diciembre las 

leyes de ingresos del Estado y de 

los municipios; así como la ley que 

contiene el presupuesto de egresos 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene 

facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución 

del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras; además tiene las siguientes:  

I. Hacendarias y de presupuesto: 

. . .  
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del Estado, que deberá incluir los 

tabuladores desglosados de las 

percepciones de los servidores 

públicos. Si para un ejercicio fiscal 

éstas no se aprobaran, regirán los 

del ejercicio anterior, en los 

términos que dispongan la ley.  

b) Decretar, en todo tiempo, las 

contribuciones que basten a cubrir 

los egresos de los gobiernos 

estatal y municipales.  

c) Expedir las bases legales sobre 

el límite del endeudamiento público 

del Estado y de los municipios.  

d) Autorizar al ejecutivo, a los 

ayuntamientos, los organismos 

descentralizados, empresas 

públicas y fideicomisos, los montos 

máximos para contratar 

obligaciones y empréstitos y en su 

caso, a afectar como garantía 

fuente de pago o de cualquier otra 

forma los ingresos que les 

correspondan, en los términos 

establecidos en las leyes 

correspondientes. 

Las autorizaciones a que se refiere este inciso 

deberán ser aprobados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del 

Congreso, previo análisis de su destino, 

capacidad de pago y, en su caso, el 

otorgamiento de garantía o el establecimiento 

de la fuente de pago y deberán realizarse bajo 

las mejores condiciones del mercado. 

e) Autorizar al Ejecutivo Estatal:  

1. Para que celebre contratos 

sobre proyectos de inversión y 

prestación de servicios, en los 

términos de la ley.  

2. La enajenación de bienes 

inmuebles propiedad del 

Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 

. . .  

 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

. . .  

 

 

 

. . . 

 

 

II. De fiscalización, vigilancia y combate a la 

corrupción:  
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f) Expedir las bases legales que señale 

cuales serán los supuestos en los que 

los actos relativos al patrimonio 

inmobiliario municipal requieran de un 

acuerdo de mayoría calificada del 

ayuntamiento.  

 

II. De fiscalización, vigilancia y combate a la 

corrupción:  

 

a) Recibir la cuenta pública del 

Ejecutivo, los órganos constitucionales 

autónomos y los ayuntamientos.  

b) Revisar, discutir y aprobar, en su 

caso, con vista del informe que rinda la 

Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que 

anualmente le presentarán, el 

Ejecutivo, los órganos constitucionales 

autónomos y los ayuntamientos del 

Estado, sobre sus respectivos 

ejercicios presupuestales.  

c) Coordinar y evaluar por medio de la 

Comisión correspondiente, el 

desempeño de las funciones de la 

Entidad de Auditoría Superior del 

Estado. d) Para citar a las personas 

titulares de las Secretarias de 

Despacho del Ejecutivo, a la persona 

titular de la Fiscalía General del Estado, 

a las personas titulares de las entidades 

de la administración pública estatal o 

municipal, a las personas titulares de 

los organismos constitucionales 

autónomos y demás servidores 

públicos previstos en esta Constitución, 

para que emitan opinión cuando se 

discuta una ley o informen cuando se 

estudie cualquier asunto concerniente a 

sus respectivos ramos. 

e) Citar, a solicitud de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado, a las 

autoridades o servidores públicos que 

no acepten o incumplan las 

a) Recibir la cuenta pública del 

Ejecutivo, los órganos constitucionales 

autónomos y los ayuntamientos.  

b) Revisar, discutir y aprobar, en su 

caso, con vista del informe que rinda la 

Auditoría Superior del Estado, la 

cuenta pública que anualmente le 

presentarán, el Ejecutivo, los órganos 

constitucionales autónomos y los 

ayuntamientos del Estado, sobre sus 

respectivos ejercicios presupuestales.  

c) Coordinar y evaluar por medio de la 

Comisión correspondiente, el 

desempeño de las funciones de la 

Auditoría Superior del Estado.  

d) . . . 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 

 

. . . .  

 

 

. . . 

 

 

. . .  

 

 

 

 

. . .  
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recomendaciones de dicha Comisión, 

esto a fin de que comparezcan ante el 

Pleno Legislativo en sesión pública, a 

explicar el motivo de su negativa.  

f) Recabar informes sobre todos los 

ramos de administración pública del 

Estado y de los municipios, cuando lo 

estime necesario para el mejor ejercicio 

de las funciones de la Legislatura.  

g) Llevar un registro del patrimonio de 

los servidores públicos en los casos 

que proceda.  

h) Expedir la ley que regule la 

organización y facultades de la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado y las 

demás que normen la gestión, control y 

evaluación de los Poderes del Estado, 

los Municipios y de los entes públicos 

estatal y municipales; así como para 

expedir la ley que establezca las bases 

de coordinación del Sistema Local 

Anticorrupción.  

i) Expedir la ley que organice el Tribunal 

de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, 

y que establezca su organización, su 

funcionamiento, y los recursos para 

impugnar sus resoluciones. El Tribunal 

tendrá a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la 

administración pública estatal, 

municipal y los particulares.  

j) Expedir la Ley de Justicia 

Administrativa, que dirima las 

diferencias a las que alude el inciso 

anterior y además, distribuya 

competencias entre los gobiernos 

Estatal y municipales, para establecer 

las responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos y las 

sanciones aplicables por los actos u 

omisiones graves en que éstos 

incurran, y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas 

h) Expedir la ley que regule la 

organización y facultades de la 

Auditoría Superior del Estado y las 

demás que normen la gestión, control y 

evaluación de los Poderes del Estado, 

los Municipios y de los entes públicos 

estatal y municipales; así como para 

expedir la ley que establezca las bases 

de coordinación del Sistema Local 

Anticorrupción.  

i) . . . 

 

 

. . . . 

 

 

 

. . .  

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

. . .  

 

 

 . . . 

 

 

. . . 

 

 

 

 

. . .  
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administrativas graves que al efecto 

prevenga, así como los procedimientos 

para su aplicación.  

k) Expedir las leyes que hagan efectivo 

el Sistema Local Anticorrupción, las 

cuales deberán prever los mecanismos 

necesarios para:  

1.- Que sus integrantes tengan acceso 

a la información pública necesaria, 

adecuada y oportuna para el mejor 

desempeño de sus funciones;  

2.- Que las recomendaciones, políticas 

públicas e informes que emita, reciban 

respuesta de los sujetos públicos a 

quienes se dirija;  

3.- Contar con las atribuciones y 

procedimientos adecuados para dar 

seguimiento a las recomendaciones, 

informes y políticas que emitan;  

4.- Rendir un informe público a los 

titulares de los Poderes, en que den 

cuenta de las acciones anticorrupción, 

los riesgos identificados, los costos 

potenciales generados y los resultados 

de sus recomendaciones. Para este 

efecto deberán seguir las metodologías 

que emita el Sistema Nacional 

Anticorrupción;  

La Presidencia de la instancia de coordinación 

del Sistema Local Anticorrupción deberá 

corresponder al Consejo de Participación 

Ciudadana, y  

Los integrantes del Consejo de Participación 

Ciudadana deberán reunir como mínimo, los 

requisitos previstos en Ley General de la 

materia, expedida por el Congreso de la Unión 

y serán designados mediante un procedimiento 

análogo al previsto para el Consejo de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

 

l) Designar, por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes 

presentes, a los titulares de los órganos 

. . . 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

. . . 

 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

. . . 

 

III. De nombramiento y ratificación de 

servidores públicos:  

a) Nombrar al titular de la Auditoría 

Superior del Estado, a las 

magistradas y los magistrados del 

Poder Judicial del Estado, a las 

consejeras y los consejeros y 

comisionadas y comisionados de los 

órganos constitucionales autónomos, y 

en su caso a las y los presidentes 

municipales sustitutos.  

 

. . . 

 

 

. . . 
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internos de control de los organismos 

constitucionales autónomos, 

contenidos en esta Constitución, que 

ejerzan recursos públicos aprobados 

en la Ley de Egresos del Estado. 

III. De nombramiento y ratificación de 

servidores públicos:  

a) Nombrar al titular de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, a las 

magistradas y los magistrados del 

Poder Judicial del Estado, a las 

consejeras y los consejeros y 

comisionadas y comisionados de los 

órganos constitucionales autónomos, y 

en su caso a las y los presidentes 

municipales sustitutos.  

b) Ratificar a la persona titular de la 

Fiscalía General del Estado.  

c) Designar a las magistradas y los 

magistrados electorales, mediante el 

procedimiento que establece la ley.  

d) Proponer a las consejeras y los 

consejeros de la Judicatura, a que se 

refiere la fracción III del artículo 125 de 

esta Constitución.  

e) Tomar protesta a la Gobernadora o 

Gobernador del Estado y a los 

servidores públicos que se determine 

en esta Constitución y en las leyes.  

f) Resolver sobre las renuncias o 

licencias que presenten la 

Gobernadora o el Gobernador del 

Estado, las diputadas y los diputados, 

las magistradas y los magistrados y las 

comisionadas y los comisionados, 

consejeras y consejeros de los órganos 

constitucionales autónomos, en los 

términos de esta Constitución y de la 

ley.  

g) Nombrar Gobernadora o Gobernador 

del Estado Provisional, Interino o 

Substituto.  

 

IV. En materia municipal:  

 

 

. . . 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . .  

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 
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a) Crear municipios, en los términos 

dispuestos por esta Constitución y la 

Legislación aplicable  

b) Autorizar, en su caso, a los 

ayuntamientos:  

1. La contratación de obras y servicios 

públicos, cuando produzcan 

obligaciones que excedan al período 

constitucional del Ayuntamiento 

contratante.  

2. Las concesiones de prestación de 

servicios públicos que les corresponda 

a los municipios, sus prórrogas y 

cancelaciones.  

c) Suspender ayuntamientos, declarar 

que éstos han desaparecido y 

suspender temporal o definitivamente a 

alguno de sus miembros, por alguna de 

las causas graves que establezca la 

ley.  

d) Nombrar al Concejo Municipal, en el 

caso de declarar la desaparición de un 

Ayuntamiento.  

e) Intervenir en los casos de falta 

definitiva de los presidentes 

municipales, en los términos 

establecidos en la ley. 

 

V. Otras facultades:  

a) Erigirse en Jurado de Acusación en 

los casos de presunta responsabilidad 

política y penal.  

b) Ratificar a las personas titulares de 

la Fiscalía General del Estado, a la 

persona titular de la Secretaria 

responsable del control interno del 

Ejecutivo del Estado y a la persona 

titular de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción con la 

aprobación de las dos terceras partes 

de las diputadas y los diputados 

presentes. 

c) Convocar a elecciones ordinarias y 

extraordinarias.  

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

f) Integrar comisiones para investigar el 

funcionamiento de cualquier órgano de 

la administración pública estatal o 

municipal. Los resultados de las 

investigaciones se harán de 

conocimiento del Pleno del Congreso 

del Estado, y en su caso, de la 

Gobernadora o Gobernador del Estado 

y de los ayuntamientos, así como a la 

Auditoría Superior del Estado y a la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción, y podrán dar lugar a 

responsabilidades políticas o de otro 

tipo. 

g) . . . 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

. . . 

 

 

 

 

. . . 
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d) Cambiar provisionalmente, en caso 

necesario, la residencia de los poderes 

del Estado.  

e) Conceder distinciones u honores por 

servicios distinguidos prestados al 

Estado y la Nación, en los términos de 

la ley.  

f) Integrar comisiones para investigar el 

funcionamiento de cualquier órgano de 

la administración pública estatal o 

municipal. Los resultados de las 

investigaciones se harán de 

conocimiento del Pleno del Congreso 

del Estado, y en su caso, de la 

Gobernadora o Gobernador del Estado 

y de los ayuntamientos, así como a la 

Entidad de Auditoría Superior del 

Estado y a la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, y podrán dar 

lugar a responsabilidades políticas o de 

otro tipo. 

g) Autorizar a la Gobernadora o 

Gobernador del Estado para:  

1. Ausentarse del territorio estatal por 

más de treinta días.  

2. Que celebre arreglos sobre límites 

del territorio del Estado, conforme a las 

bases que le fije el mismo Congreso del 

Estado y sometiéndolos después a su 

aprobación.  

h) Recibir los informes anuales de 

gestión gubernamental que rindan los 

poderes públicos, los órganos 

constitucionales autónomos y los 

ayuntamientos.  

i) Decretar amnistías, en los casos que 

señala la ley.  

j) Expedir la ley que regule el Centro 

Estatal de Conciliación Laboral en 

términos de lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la legislación 

aplicable. 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 . . . 

 

 

 

. . . 

 

 

 

. . . 

 

. . . 

 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

La Comisión Permanente tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I.- Llevar la correspondencia;  

II.- Tomar la protesta de ley, en su caso, 

a la Gobernadora o Gobernador, a las 

Magistradas y Magistrados del Tribunal 
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K) Las demás que le confieren la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la presente 

Constitución y las leyes. 

 

VI.- Durante los periodos de receso del 

Congreso, la representación del Poder 

Legislativo radicará en una Comisión 

Permanente, que se integrará por cinco 

diputados o diputadas propietarios y sus 

respectivos suplentes.  

Dicha Comisión deberá nombrarse en la última 

sesión de un periodo ordinario, integrándose de 

la forma que establezca la ley y que fungirá 

durante todo el receso, aun cuando el Congreso 

funcione en periodos extraordinarios.  

 

Cada una de las formas de organización 

parlamentaria, y en su caso, diputada o 

diputado independiente, acreditarán un 

representante con voz ante la Comisión 

Permanente, la Ley Orgánica del Congreso 

determinará cuales de ellas tendrá derecho a 

voto.  

 

De su instalación, se dará noticia a los titulares 

de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 

al Poder Legislativo Federal, a las Legislaturas 

de las otras entidades federativas y a los 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado.  

 

La Comisión Permanente deberá instalarse el 

día de su elección y su funcionamiento será 

determinado por la ley.  

 

La Comisión Permanente tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I.- Llevar la correspondencia;  

II.- Tomar la protesta de ley, en su caso, 

a la Gobernadora o Gobernador, a las 

Magistradas y Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de 

Menores Infractores, al Titular de la 

Entidad de Auditoría Superior del 

Superior de Justicia, del Tribunal de 

Menores Infractores, al Titular de la 

Auditoría Superior del Estado, del 

Tribunal de Justicia Administrativa y a 

las y los integrantes de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Durango;  

III.- . . . 

 

 

. . . . 

 

 

. . . 

. . . 

 

 

. . .  

 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

. . . 

 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO 

 

ARTÍCULO 85.- La Auditoría Superior del 

Estado es el órgano del Congreso del Estado, 

con autonomía técnica y de gestión, en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, 

funcionamiento y resoluciones en los términos 

que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental de los Poderes y los municipios, 

sus entidades y dependencias, así como las 
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Estado, del Tribunal de Justicia 

Administrativa y a las y los integrantes 

de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Durango;  

III.- Recibir los avisos de ausencia de la 

Gobernadora o Gobernador y conceder 

las autorizaciones o, en su caso, 

licencias que soliciten la Gobernadora o 

el Gobernador y las Magistradas y los 

Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, Magistradas y Magistrados 

Electorales, del Tribunal de Justicia 

Fiscal y Administrativa y del Tribunal de 

Menores Infractores y miembros del 

Consejo de la Judicatura;  

IV.- Acordar por sí o a pedimento del 

Ejecutivo, la celebración de períodos 

extraordinarios de sesiones del 

Congreso;  

V.- Presidir los períodos extraordinarios 

de sesiones del Congreso;  

VI.- Recibir las iniciativas de ley y 

turnarlas para su estudio y dictamen a 

las comisiones legislativas que 

corresponda; y  

VII.- Las demás que le confiera esta 

Constitución y las leyes. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA ENTIDAD DE AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO 

ARTÍCULO 85.- La Entidad de Auditoría 

Superior del Estado es el órgano del Congreso 

del Estado, con autonomía técnica y de gestión, 

en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 

sobre su administración y organización interna, 

funcionamiento y resoluciones en los términos 

que disponga la ley, encargado de fiscalizar y 

evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental de los Poderes y los municipios, 

sus entidades y dependencias, así como las 

administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados 

de carácter estatal o municipal, fideicomisos 

administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados 

de carácter estatal o municipal, fideicomisos 

públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro 

ente público en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública.  

En trabajos de planeación de las auditorías, la 

Auditoría Superior del Estado, podrá solicitar 

información del ejercicio en curso, respecto de 

procesos concluidos; así mismo, podrá solicitar 

de manera casuística y concreta información de 

ejercicios anteriores al de la cuenta pública en 

revisión, sin que ello implique la apertura de la 

Cuenta Pública aprobada. Las observaciones y 

recomendaciones que se emitan, solo podrán 

referirse al ejercicio de los recursos públicos de 

la cuenta pública en revisión.  

A la Auditoría Superior del Estado, 

corresponderá, en los términos de la ley, 

tramitar el registro correspondiente en la 

Plataforma Digital Nacional, de las 

declaraciones patrimoniales, fiscales y de 

intereses que reciba de los servidores públicos 

en los casos que prevea la ley. 

 

ARTÍCULO 86.- La Auditoría Superior del 

Estado tiene las siguientes atribuciones:  

I. Fiscalizar los ingresos y egresos, el 

manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades 

fiscalizadas.  

II. Realizar auditorías sobre el 

desempeño, emitiendo las 

recomendaciones correspondientes. 

Las entidades fiscalizadas deberán 

precisar las mejoras realizadas o, en su 

caso, justificar su improcedencia.  

III. Sin perjuicio del principio de 

anualidad, la auditoría superior podrá 

solicitar y revisar periodos anteriores, 

cuando el programa o proyecto 

contenidos en el presupuesto en 

revisión, abarque diversos ejercicios 
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públicos, mandatos, instituciones y órganos 

constitucionales autónomos, y cualquier otro 

ente público en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública.  

En trabajos de planeación de las auditorías, la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, podrá 

solicitar información del ejercicio en curso, 

respecto de procesos concluidos; así mismo, 

podrá solicitar de manera casuística y concreta 

información de ejercicios anteriores al de la 

cuenta pública en revisión, sin que ello implique 

la apertura de la Cuenta Pública aprobada. Las 

observaciones y recomendaciones que se 

emitan, solo podrán referirse al ejercicio de los 

recursos públicos de la cuenta pública en 

revisión.  

A la Entidad de Auditoría Superior del Estado, 

corresponderá, en los términos de la ley, 

tramitar el registro correspondiente en la 

Plataforma Digital Nacional, de las 

declaraciones patrimoniales, fiscales y de 

intereses que reciba de los servidores públicos 

en los casos que prevea la ley. 

 

ARTÍCULO 86.- La Entidad de Auditoría 

Superior del Estado tiene las siguientes 

atribuciones:  

I. Fiscalizar los ingresos y egresos, el 

manejo, la custodia y la aplicación de 

recursos que ejerzan las entidades 

fiscalizadas.  

II. Realizar auditorías sobre el 

desempeño, emitiendo las 

recomendaciones correspondientes. 

Las entidades fiscalizadas deberán 

precisar las mejoras realizadas o, en su 

caso, justificar su improcedencia.  

III. Sin perjuicio del principio de 

anualidad, la auditoría superior podrá 

solicitar y revisar periodos anteriores, 

cuando el programa o proyecto 

contenidos en el presupuesto en 

revisión, abarque diversos ejercicios 

fiscales o se trate de revisiones sobre el 

fiscales o se trate de revisiones sobre el 

cumplimiento de los objetivos de 

programas.  

IV. Revisar los procesos concluidos que 

las entidades fiscalizadas reporten en 

los informes de avance de gestión 

financiera. De igual manera, derivado 

de denuncias que presuman daño a la 

hacienda pública o al patrimonio de las 

entidades fiscalizadas, la auditoría 

superior podrá requerir a éstas 

procedan a la revisión, durante el 

ejercicio fiscal en curso, de los hechos 

motivo de la denuncia y le rindan un 

informe.  

V. Entregar al Congreso del Estado los 

informes del resultado de la revisión de 

la 

Cuenta Pública, a más tardar el último 

día hábil del mes de julio del año de su 

presentación. Dentro de dichos 

informes se incluirán las auditorías 

practicadas, los dictámenes de su 

revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del 

manejo de los recursos públicos por 

parte de los entes fiscalizables, la 

verificación del desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas y el relativo a las 

observaciones de la Auditoría 

Superior del Estado.  

VI. Entregar al Congreso del Estado, 

dentro de los primeros quince días de 

los meses de febrero y agosto de cada 

año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones 

promovidas por la Auditoria Superior 

del Estado. 

VII. Investigar los actos u omisiones 

que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, 

control, administración y aplicación de 
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cumplimiento de los objetivos de 

programas.  

IV. Revisar los procesos concluidos que 

las entidades fiscalizadas reporten en 

los informes de avance de gestión 

financiera. De igual manera, derivado 

de denuncias que presuman daño a la 

hacienda pública o al patrimonio de las 

entidades fiscalizadas, la auditoría 

superior podrá requerir a éstas 

procedan a la revisión, durante el 

ejercicio fiscal en curso, de los hechos 

motivo de la denuncia y le rindan un 

informe.  

V. Entregar al Congreso del Estado los 

informes del resultado de la revisión de 

la Cuenta Pública, a más tardar el 

último día hábil del mes de julio del año 

de su presentación. Dentro de dichos 

informes se incluirán las auditorías 

practicadas, los dictámenes de su 

revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del 

manejo de los recursos públicos por 

parte de los entes fiscalizables, la 

verificación del desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas y el relativo a las 

observaciones de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado.  

VI. Entregar al Congreso del Estado, 

dentro de los primeros quince días de 

los meses de febrero y agosto de cada 

año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones 

promovidas por la Entidad de Auditoria 

Superior.  

VII. Investigar los actos u omisiones 

que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita en el ingreso, egreso, 

control, administración y aplicación de 

recursos públicos que ejerzan las 

entidades fiscalizadas.  

recursos públicos que ejerzan las 

entidades fiscalizadas.  

VIII. Efectuar visitas domiciliarias para 

exigir la exhibición de libros, papeles, 

contratos, convenios, nombramientos, 

dispositivos magnéticos o electrónicos 

de almacenamiento de información, 

documentos y archivos indispensables 

para la realización de sus 

investigaciones, así como realizar 

entrevistas y reuniones con particulares 

o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas, necesarias para 

conocer directamente el ejercicio de 

sus funciones. 

IX. Determinar los daños y perjuicios 

que afecten a la hacienda pública o al 

patrimonio de las entidades 

fiscalizadas, decretar las 

indemnizaciones y sanciones 

correspondientes, y en su caso, 

promover ante las autoridades 

competentes el establecimiento de 

otras responsabilidades.  

X. Participar en el Sistema Nacional de 

Fiscalización y en los Sistemas 

Nacional y Local Anticorrupción, en los 

términos de esta Constitución y las 

leyes.  

XI. En los términos que establezca la 

Ley, fiscalizará en coordinación con la 

Auditoría Superior de la Federación, las 

participaciones federales. Asimismo, 

fiscalizará los recursos estatales y 

municipales y la deuda pública que 

cuente con garantía de recursos 

estatales o transferidos, que se 

destinen y se ejerzan por cualquier 

entidad, persona física o moral, pública 

o privada, y los transferidos a 

fideicomisos, fondos y mandatos, 

públicos y privados, o cualquier otra 

figura jurídica, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las 
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VIII. Efectuar visitas domiciliarias para 

exigir la exhibición de libros, papeles, 

contratos, convenios, nombramientos, 

dispositivos magnéticos o electrónicos 

de almacenamiento de información, 

documentos y archivos indispensables 

para la realización de sus 

investigaciones, así como realizar 

entrevistas y reuniones con particulares 

o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas, necesarias para 

conocer directamente el ejercicio de 

sus funciones. 

IX. Determinar los daños y perjuicios 

que afecten a la hacienda pública o al 

patrimonio de las entidades 

fiscalizadas, decretar las 

indemnizaciones y sanciones 

correspondientes, y en su caso, 

promover ante las autoridades 

competentes el establecimiento de 

otras responsabilidades.  

X. Participar en el Sistema Nacional de 

Fiscalización y en los Sistemas 

Nacional y Local Anticorrupción, en los 

términos de esta Constitución y las 

leyes.  

XI. En los términos que establezca la 

Ley, fiscalizará en coordinación con la 

Auditoría Superior de la Federación, las 

participaciones federales. Asimismo, 

fiscalizará los recursos estatales y 

municipales y la deuda pública que 

cuente con garantía de recursos 

estatales o transferidos, que se 

destinen y se ejerzan por cualquier 

entidad, persona física o moral, pública 

o privada, y los transferidos a 

fideicomisos, fondos y mandatos, 

públicos y privados, o cualquier otra 

figura jurídica, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las 

leyes y sin perjuicio de la competencia 

leyes y sin perjuicio de la competencia 

de otras autoridades y de los derechos 

de los usuarios del sistema financiero.  

Derivado de sus investigaciones y sin 

perjuicio de la competencia de la 

Auditoría Superior de la Federación, 

promoverá las responsabilidades que 

sean procedentes ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa y la Fiscalía 

Especializada en Combate a la 

Corrupción, para la imposición de las 

sanciones que correspondan a los 

servidores públicos y a los particulares. 

XII. Las demás que le otorgue esta 

Constitución y las leyes. 

 

ARTÍCULO 87.- Los poderes del Estado y los 

sujetos de fiscalización están obligados a 

prestar la ayuda que requiera la Auditoría 

Superior del Estado para el ejercicio de sus 

funciones; en caso de negarse se harán 

acreedores a las sanciones que establezca la 

ley. Asimismo, los servidores públicos del 

Estado y municipios, así como cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o 

privada, fideicomiso, fondo, o cualquier otra 

figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos 

públicos, deberán proporcionar la información y 

documentación que se les solicite.  

 

El Poder Ejecutivo del Estado, aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución para 

el cobro de las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que se establezcan en los términos 

de la ley.  

 

ARTÍCULO 88.- La persona titular de la 

Auditoría Superior del Estado durará en su 

encargo siete años. Será electo por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso del Estado, y deberá 

cumplir con los siguientes requisitos:  



  
   

 

  

 
 

 35  

 

C. 

de otras autoridades y de los derechos 

de los usuarios del sistema financiero.  

Derivado de sus investigaciones y sin 

perjuicio de la competencia de la 

Auditoría Superior de la Federación, 

promoverá las responsabilidades que 

sean procedentes ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa y la Fiscalía 

Especializada en Combate a la 

Corrupción, para la imposición de las 

sanciones que correspondan a los 

servidores públicos y a los particulares. 

XII. Las demás que le otorgue esta 

Constitución y las leyes. 

 

ARTÍCULO 87.- Los poderes del Estado y los 

sujetos de fiscalización están obligados a 

prestar la ayuda que requiera la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado para el ejercicio 

de sus funciones; en caso de negarse se harán 

acreedores a las sanciones que establezca la 

ley. Asimismo, los servidores públicos del 

Estado y municipios, así como cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o 

privada, fideicomiso, fondo, o cualquier otra 

figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos 

públicos, deberán proporcionar la información y 

documentación que se les solicite.  

El Poder Ejecutivo del Estado, aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución para 

el cobro de las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que se establezcan en los términos 

de la ley.  

 

ARTÍCULO 88.- La persona titular de la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado durará en su 

encargo siete años. Será electo por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Congreso del Estado, y deberá 

cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano 

mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos.  

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano 

mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos.  

II. Tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos al día de su 

designación. III. Poseer título 

profesional de licenciatura y 

experiencia en materia de control, 

auditoría financiera y de 

responsabilidades de por lo menos 

cinco años al momento de la 

designación. 

IV. No haber sido titular de alguna de 

las secretarías de despacho del 

Ejecutivo estatal, Fiscal General del 

Estado, Magistrada o Magistrado, 

Diputada o Diputado o titular de algún 

ente fiscalizable durante los dos años 

previos al de su designación. 

V. No haber sido dirigente de un partido 

político, durante los últimos seis años.  

VI. No haber sido condenado por delito 

doloso.  

Durante el ejercicio de su cargo no podrá formar 

parte de ningún partido político, ni desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 

remunerados de docencia o en asociaciones 

científicas, artísticas o de beneficencia. 

 

ARTÍCULO 140.- El Consejo General del 

Instituto, realizará la declaración de validez de 

la elección de Gobernador del Estado y 

declarará electo como tal al ciudadano que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. De 

igual manera declarará la validez de la elección 

de diputados y de los miembros de los 

ayuntamientos, de conformidad con las normas 

establecidas en esta Constitución y en la ley.  

 

. . . 
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C. 

II. Tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos al día de su 

designación. III. Poseer título 

profesional de licenciatura y 

experiencia en materia de control, 

auditoría financiera y de 

responsabilidades de por lo menos 

cinco años al momento de la 

designación. 

IV. No haber sido titular de alguna de 

las secretarías de despacho del 

Ejecutivo estatal, Fiscal General del 

Estado, Magistrada o Magistrado, 

Diputada o Diputado o titular de algún 

ente fiscalizable durante los dos años 

previos al de su designación. 

V. No haber sido dirigente de un partido 

político, durante los últimos seis años.  

VI. No haber sido condenado por delito 

doloso.  

Durante el ejercicio de su cargo no podrá formar 

parte de ningún partido político, ni desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión, salvo los no 

remunerados de docencia o en asociaciones 

científicas, artísticas o de beneficencia. 

 

ARTÍCULO 140.- El Consejo General del 

Instituto, realizará la declaración de validez de 

la elección de Gobernador del Estado y 

declarará electo como tal al ciudadano que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. De 

igual manera declarará la validez de la elección 

de diputados y de los miembros de los 

ayuntamientos, de conformidad con las normas 

establecidas en esta Constitución y en la ley.  

 

Las determinaciones sobre las declaraciones 

de validez, el otorgamiento de las constancias 

de mayoría y la asignación de diputados y de 

los miembros de ayuntamientos podrán ser 

impugnadas ante el Tribunal Electoral, en los 

términos que señale la ley.  

 

 

 

El Instituto contará con un Órgano Interno de 

Control, que tendrá autonomía técnica y de 

gestión para la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto y mantendrá la 

coordinación técnica con la Auditoría Superior 

del Estado. 

 

. . . 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 163 QUÁTER.- El Consejo 

Coordinador es la instancia responsable de 

establecer mecanismos de coordinación entre 

los integrantes del Sistema Local 

Anticorrupción, y tendrá bajo su encargo el 

diseño, promoción y evaluación de políticas 

públicas en materia de combate a la corrupción 

y tendrá las facultades que le señale la 

legislación aplicable. 

 

Son integrantes del Consejo Coordinador:  

I. Un representante del Consejo de 

Participación Ciudadana, quien lo 

presidirá;  

II. La persona titular de la Auditoría 

Superior del Estado;  

III. La persona titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la 

Corrupción;  

IV. El responsable del control interno 

del Poder Ejecutivo;  

V. Un representante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del 

Estado; VI. La Comisionada o 

Comisionado Presidente del Instituto 

Duranguense de Acceso a la 
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El Instituto contará con un Órgano Interno de 

Control, que tendrá autonomía técnica y de 

gestión para la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto y mantendrá la 

coordinación técnica con la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado. 

 

El Consejo General integrará una Comisión de 

Fiscalización, que tendrá a su cargo la 

recepción y revisión integral de los informes que 

presenten las agrupaciones políticas estatales, 

respecto del origen y monto de los recursos que 

reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como su destino y 

aplicación. La ley establecerá las sanciones por 

el incumplimiento a estas disposiciones. 

 

ARTÍCULO 163 QUÁTER.- El Consejo 

Coordinador es la instancia responsable de 

establecer mecanismos de coordinación entre 

los integrantes del Sistema Local 

Anticorrupción, y tendrá bajo su encargo el 

diseño, promoción y evaluación de políticas 

públicas en materia de combate a la corrupción 

y tendrá las facultades que le señale la 

legislación aplicable. 

 

Son integrantes del Consejo Coordinador:  

I. Un representante del Consejo de 

Participación Ciudadana, quien lo 

presidirá;  

II. La persona titular de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado;  

III. La persona titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la 

Corrupción;  

IV. El responsable del control interno 

del Poder Ejecutivo;  

V. Un representante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del 

Estado; VI. La Comisionada o 

Comisionado Presidente del Instituto 

Duranguense de Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Personales, y  

VII. La Presidenta o Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

ARTÍCULO 170.- La fiscalización superior es 

una facultad exclusiva del Congreso del Estado 

que se ejerce a través de la Auditoria Superior 

del Estado que tiene por objeto evaluar el 

desempeño de la gestión gubernamental, 

comprendiéndose en el examen, el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los 

planes y programas de gobierno y la 

conformidad y justificación de las erogaciones 

realizadas con las partidas autorizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y 

los demás que le confiera la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 172.- La Cuenta Pública contendrá:  

I. . . . 

 

 

 

 

. . . 

 

 

. . . 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

Las cuentas públicas se entregarán a más 

tardar en el mes de febrero del año siguiente al 

del ejercicio fiscal anual que será objeto de 
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C. 

Información y Protección de Datos 

Personales, y  

VII. La Presidenta o Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

ARTÍCULO 170.- La fiscalización superior es 

una facultad exclusiva del Congreso del Estado 

que se ejerce a través de la Entidad de Auditoria 

Superior del Estado que tiene por objeto evaluar 

el desempeño de la gestión gubernamental, 

comprendiéndose en el examen, el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los 

planes y programas de gobierno y la 

conformidad y justificación de las erogaciones 

realizadas con las partidas autorizadas en los 

correspondientes presupuestos de egresos y 

los demás que le confiera la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 172.- La Cuenta Pública contendrá:  

I. El estado analítico de ingresos y 

egresos, los estados programáticos, 

presupuestarios, financieros, 

económicos y contables.  

II. El balance general o estado de 

situación financiera, así como el 

registro de operaciones de la ley de 

ingresos y presupuesto de egresos.  

III. El estado de la deuda pública y del 

pago de los proyectos de inversión y de 

prestación de servicios de largo plazo.  

IV. El inventario de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del sujeto 

obligado. V. La información general que 

permita el análisis de resultados.  

VI. Los resultados de la evaluación del 

desempeño de los programas ejercidos 

durante el periodo de que se trate, 

utilizando aquellos indicadores que 

permitan determinar el cumplimiento de 

las metas y objetivos de cada uno de 

ellos.  

 

fiscalización. Previamente, los entes obligados 

deberán entregar a la Auditoría Superior del 

Estado, informes mensuales preliminares del 

avance de la gestión financiera y el desempeño 

gubernamental, en los términos que disponga la 

ley. 

 

. . .  

 

 

 

 

ARTÍCULO 175.- Para los efectos de las 

responsabilidades a que alude este Título, se 

consideran servidores públicos a los 

representantes de elección popular; a los 

miembros del Poder Judicial del Estado y de los 

órganos constitucionales autónomos; los 

integrantes de los concejos municipales; y en 

general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en las dependencias, entidades y 

organismos en los poderes públicos, en los 

municipios y en los órganos constitucionales 

autónomos. Dichos servidores públicos serán 

responsables por el manejo indebido de 

recursos públicos y la deuda pública. 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

 

. . .   
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C. 

Las cuentas públicas se entregarán a más 

tardar en el mes de febrero del año siguiente al 

del ejercicio fiscal anual que será objeto de 

fiscalización. Previamente, los entes obligados 

deberán entregar a la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, informes mensuales 

preliminares del avance de la gestión financiera 

y el desempeño gubernamental, en los términos 

que disponga la ley. 

 

En el caso de la Cuenta Pública que remita el 

Ejecutivo sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación cuando medie solicitud del 

Gobernador, suficientemente justificada a juicio 

de la Legislatura. 

 

ARTÍCULO 175.- Para los efectos de las 

responsabilidades a que alude este Título, se 

consideran servidores públicos a los 

representantes de elección popular; a los 

miembros del Poder Judicial del Estado y de los 

órganos constitucionales autónomos; los 

integrantes de los concejos municipales; y en 

general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en las dependencias, entidades y 

organismos en los poderes públicos, en los 

municipios y en los órganos constitucionales 

autónomos. Dichos servidores públicos serán 

responsables por el manejo indebido de 

recursos públicos y la deuda pública. 

 

Son principios rectores que rigen el servicio 

público los siguientes: legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 

transparencia, economía, integridad y 

competencia por mérito.  

 

Se sancionará administrativamente a los 

servidores públicos por los actos omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, imparcialidad y 

eficiencia que deben observar en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión; dichas 

 

 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

 

. . . 

 

 

 

 

Las faltas administrativas graves serán 

investigadas y sustanciadas por la Auditoría 

Superior del Estado y los órganos internos de 

control, según corresponda y serán resueltas 

por el Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

 

. . .  

 

 

 

 

. . . . 
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sanciones consistirán en amonestación, 

suspensión, destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas y deberán 

imponerse de acuerdo con los beneficios 

económicos que en su caso haya obtenido el 

responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por los actos u 

omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción 

de dichos actos u omisiones.  

 

Los entes públicos estatales y municipales, 

tendrán órganos internos de control, con las 

facultades que determine la Ley, para prevenir, 

corregir e investigar actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades 

administrativas y para sancionar aquellas 

distintas a las que son competencia del Tribunal 

de Justicia Administrativa; así como presentar 

las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción a qué se refiere esta Constitución.  

 

En el cumplimiento de sus obligaciones, las 

autoridades responsables de la investigación y 

sanción de las responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les 

serán oponibles las disposiciones dirigidas a 

proteger la secrecía de la información en 

materia fiscal o la relacionada con operaciones 

de depósito, administración, ahorro o inversión 

de recursos monetarios. La ley establecerá los 

procedimientos para que les sea entregada 

dicha información.  

 

Las faltas administrativas graves serán 

investigadas y sustanciadas por la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado y los órganos 

internos de control, según corresponda y serán 

resueltas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa. 

 

 

 

 

Para la investigación, substanciación y sanción 

de las responsabilidades administrativas de los 

integrantes del Poder Judicial del Estado 

conocerá el Consejo de la Judicatura, sin 

perjuicio de las atribuciones de la Auditoría 

Superior del Estado, en materia de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia y 

aplicación de recursos públicos, así como las 

facultades del Congreso en materia de 

responsabilidades 
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La ley establecerá los supuestos y 

procedimientos para la impugnar la 

determinación judicial con relación a los delitos 

derivados de las faltas administrativas graves 

en materia de corrupción y enriquecimiento 

inexplicable.  

 

La Ley señalara los casos de prescripción de la 

responsabilidad administrativa tomando en 

cuenta la naturaleza y consecuencias de los 

actos y omisiones y cuando sean graves, los 

plazos de prescripción no serán inferiores a 

siete años.  

 

Para la investigación, substanciación y sanción 

de las responsabilidades administrativas de los 

integrantes del Poder Judicial del Estado 

conocerá el Consejo de la Judicatura, sin 

perjuicio de las atribuciones de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, en materia de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia y 

aplicación de recursos públicos, así como las 

facultades del Congreso en materia de 

responsabilidades. 

 

En virtud de lo anterior y dado que, a nuestra consideración, existe una laguna jurídica respecto al 

trámite y autorización de licencias solicitadas por los integrantes del Ayuntamiento, así como la forma 

en que deberán de ser cubiertas las ausencias de los diversos representantes populares que 

conforman el órgano colegiado del municipio, es que se presenta la presente iniciativa a la 

consideración de esta Soberanía Popular, para su análisis, discusión y en su caso, aprobación la 

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los  artículos 82, 85, 86, 87, 88, 140, 163 Quáter, 170, 172 y 175 

todos  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 
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C. 

 

ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté 

expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; 

además tiene las siguientes:  

I. Hacendarias y de presupuesto: 

. . .  

 

. . . 

 

II. De fiscalización, vigilancia y combate a la corrupción:  

 

a) Recibir la cuenta pública del Ejecutivo, los órganos constitucionales autónomos y los 

ayuntamientos.  

b) Revisar, discutir y aprobar, en su caso, con vista del informe que rinda la Auditoría Superior del 

Estado, la cuenta pública que anualmente le presentarán, el Ejecutivo, los órganos constitucionales 

autónomos y los ayuntamientos del Estado, sobre sus respectivos ejercicios presupuestales.  

c) Coordinar y evaluar por medio de la Comisión correspondiente, el desempeño de las funciones de 

la Auditoría Superior del Estado.  

d) . . . 

 

. . .  

 

h) Expedir la ley que regule la organización y facultades de la Auditoría Superior del Estado y las 

demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes del Estado, los Municipios y de 

los entes públicos estatal y municipales; así como para expedir la ley que establezca las bases de 

coordinación del Sistema Local Anticorrupción.  

i) . . . 

 

. . . 

 

 

III. De nombramiento y ratificación de servidores públicos:  

a) Nombrar al titular de la Auditoría Superior del Estado, a las magistradas y los magistrados del 

Poder Judicial del Estado, a las consejeras y los consejeros y comisionadas y comisionados de los 

órganos constitucionales autónomos, y en su caso a las y los presidentes municipales sustitutos.  

 

. . . 

 

f) Integrar comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier órgano de la administración 

pública estatal o municipal. Los resultados de las investigaciones se harán de conocimiento del Pleno 

del Congreso del Estado, y en su caso, de la Gobernadora o Gobernador del Estado y de los 

ayuntamientos, así como a la Auditoría Superior del Estado y a la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción, y podrán dar lugar a responsabilidades políticas o de otro tipo. 

 

g) . . . 
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C. 

 

 

. . . 

 

La Comisión Permanente tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I.- Llevar la correspondencia;  

II.- Tomar la protesta de ley, en su caso, a la Gobernadora o Gobernador, a las Magistradas y 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Menores Infractores, al Titular de la 

Auditoría Superior del Estado, del Tribunal de Justicia Administrativa y a las y los integrantes de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Durango;  

III.- . . . 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 85.- La Auditoría Superior del Estado es el órgano del Congreso del Estado, con 

autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

administración y organización interna, funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga 

la ley, encargado de fiscalizar y evaluar el desempeño de la gestión gubernamental de los Poderes 

y los municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales y 

paramunicipales, organismos descentralizados de carácter estatal o municipal, fideicomisos 

públicos, mandatos, instituciones y órganos constitucionales autónomos, y cualquier otro ente 

público en materia de fondos, recursos locales y deuda pública.  

 

En trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior del Estado, podrá solicitar 

información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos; así mismo, podrá solicitar de 

manera casuística y concreta información de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, 

sin que ello implique la apertura de la Cuenta Pública aprobada. Las observaciones y 

recomendaciones que se emitan, solo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 

cuenta pública en revisión.  

 

A la Auditoría Superior del Estado, corresponderá, en los términos de la ley, tramitar el registro 

correspondiente en la Plataforma Digital Nacional, de las declaraciones patrimoniales, fiscales y de 

intereses que reciba de los servidores públicos en los casos que prevea la ley. 

 

ARTÍCULO 86.- La Auditoría Superior del Estado tiene las siguientes atribuciones:  

I. Fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las 

entidades fiscalizadas.  

II. Realizar auditorías sobre el desempeño, emitiendo las recomendaciones correspondientes. Las 

entidades fiscalizadas deberán precisar las mejoras realizadas o, en su caso, justificar su 

improcedencia.  

III. Sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría superior podrá solicitar y revisar periodos 

anteriores, cuando el programa o proyecto contenidos en el presupuesto en revisión, abarque 
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C. 

diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de 

programas.  

IV. Revisar los procesos concluidos que las entidades fiscalizadas reporten en los informes de 

avance de gestión financiera. De igual manera, derivado de denuncias que presuman daño a la 

hacienda pública o al patrimonio de las entidades fiscalizadas, la auditoría superior podrá requerir a 

éstas procedan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los hechos motivo de la denuncia 

y le rindan un informe.  

V. Entregar al Congreso del Estado los informes del resultado de la revisión de la Cuenta Pública, a 

más tardar el último día hábil del mes de julio del año de su presentación. Dentro de dichos informes 

se incluirán las auditorías practicadas, los dictámenes de su revisión, los apartados correspondientes 

a la fiscalización del manejo de los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, la 

verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas y el relativo a las 

observaciones de la Auditoría Superior del Estado.  

VI. Entregar al Congreso del Estado, dentro de los primeros quince días de los meses de febrero y 

agosto de cada año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones 

y acciones promovidas por la Auditoria Superior del Estado. 

VII. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 

ingreso, egreso, control, administración y aplicación de recursos públicos que ejerzan las entidades 

fiscalizadas.  

VIII. Efectuar visitas domiciliarias para exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, 

nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información, 

documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, así como realizar 

entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas, 

necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones. 

IX. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública o al patrimonio de las 

entidades fiscalizadas, decretar las indemnizaciones y sanciones correspondientes, y en su caso, 

promover ante las autoridades competentes el establecimiento de otras responsabilidades.  

X. Participar en el Sistema Nacional de Fiscalización y en los Sistemas Nacional y Local 

Anticorrupción, en los términos de esta Constitución y las leyes.  

XI. En los términos que establezca la Ley, fiscalizará en coordinación con la Auditoría Superior de la 

Federación, las participaciones federales.  

 

Asimismo, fiscalizará los recursos estatales y municipales y la deuda pública que cuente con garantía 

de recursos estatales o transferidos, que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 

física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y 

privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las 

leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 

sistema financiero.  

Derivado de sus investigaciones y sin perjuicio de la competencia de la Auditoría Superior de la 

Federación, promoverá las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las 

sanciones que correspondan a los servidores públicos y a los particulares. XII. Las demás que le 

otorgue esta Constitución y las leyes. 
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ARTÍCULO 87.- Los poderes del Estado y los sujetos de fiscalización están obligados a prestar la 

ayuda que requiera la Auditoría Superior del Estado para el ejercicio de sus funciones; en caso de 

negarse se harán acreedores a las sanciones que establezca la ley. Asimismo, los servidores 

públicos del Estado y municipios, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, fideicomiso, fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos, 

deberán proporcionar la información y documentación que se les solicite.  

 

El Poder Ejecutivo del Estado, aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro 

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que se establezcan en los términos de la ley.  

 

ARTÍCULO 88.- La persona titular de la Auditoría Superior del Estado durará en su encargo siete 

años. Será electo por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del 

Estado, y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos.  

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de su designación.  

III. Poseer título profesional de licenciatura y experiencia en materia de control, auditoría financiera 

y de responsabilidades de por lo menos cinco años al momento de la designación. 

IV. No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo estatal, Fiscal 

General del Estado, Magistrada o Magistrado, Diputada o Diputado o titular de algún ente fiscalizable 

durante los dos años previos al de su designación. 

V. No haber sido dirigente de un partido político, durante los últimos seis años.  

VI. No haber sido condenado por delito doloso.  

 

Durante el ejercicio de su cargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados de docencia o en asociaciones científicas, 

artísticas o de beneficencia. 

 

ARTÍCULO 140.- El Consejo General del Instituto, realizará la declaración de validez de la elección 

de Gobernador del Estado y declarará electo como tal al ciudadano que hubiese obtenido el mayor 

número de votos. De igual manera declarará la validez de la elección de diputados y de los miembros 

de los ayuntamientos, de conformidad con las normas establecidas en esta Constitución y en la ley.  

 

. . . 

 

 

El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, que tendrá autonomía técnica y de gestión 

para la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto y mantendrá la coordinación técnica 

con la Auditoría Superior del Estado. 

 

. . . 
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C. 

 

 

 

ARTÍCULO 163 QUÁTER.- El Consejo Coordinador es la instancia responsable de establecer 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Local Anticorrupción, y tendrá bajo 

su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas en materia de combate a la 

corrupción y tendrá las facultades que le señale la legislación aplicable. 

 

Son integrantes del Consejo Coordinador:  

I. Un representante del Consejo de Participación Ciudadana, quien lo presidirá;  

II. La persona titular de la Auditoría Superior del Estado;  

III. La persona titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;  

IV. El responsable del control interno del Poder Ejecutivo;  

V. Un representante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado;  

VI. La Comisionada o Comisionado Presidente del Instituto Duranguense de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, y  

VII. La Presidenta o Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 

ARTÍCULO 170.- La fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado que se 

ejerce a través de la Auditoria Superior del Estado que tiene por objeto evaluar el desempeño de la 

gestión gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas 

de los planes y programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas 

con las partidas autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos y los demás que le 

confiera la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes 

aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 172.- La Cuenta Pública contendrá:  

I. . . . 

 

 

 

 

. . . 

 

Las cuentas públicas se entregarán a más tardar en el mes de febrero del año siguiente al del 

ejercicio fiscal anual que será objeto de fiscalización. Previamente, los entes obligados deberán 

entregar a la Auditoría Superior del Estado, informes mensuales preliminares del avance de la 

gestión financiera y el desempeño gubernamental, en los términos que disponga la ley. 

 

. . .  

 

 

ARTÍCULO 175.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se consideran 

servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros del Poder Judicial del 
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Estado y de los órganos constitucionales autónomos; los integrantes de los concejos municipales; y 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

las dependencias, entidades y organismos en los poderes públicos, en los municipios y en los 

órganos constitucionales autónomos. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 

indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

 

. . . . 

 

 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y sustanciadas por la Auditoría Superior del 

Estado y los órganos internos de control, según corresponda y serán resueltas por el Tribunal de 

Justicia Administrativa. 

 

 

. . .  

 

 

 

 

. . . . 

 

 

 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

integrantes del Poder Judicial del Estado conocerá el Consejo de la Judicatura, sin perjuicio de las 

atribuciones de la Auditoría Superior del Estado, en materia de fiscalización sobre el manejo, la 

custodia y aplicación de recursos públicos, así como las facultades del Congreso en materia de 

responsabilidades. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo del Congreso del Estado Libre y Soberano de Durango, a los 14 días 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 



  
   

 

  

 
 

 48  

 

C. 

 

 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

 

 

 

 

DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

DIP. FRANCISCO LONDRES BOTELLO 
CASTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 

 
 

DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 

 
 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
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C. 

PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “SEGURIDAD” PRESENTADO POR LAS Y LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA.  
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. – LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EXHORTA A LAS DIRECCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE LOS 16 

AYUNTAMIENTOS CON DECLARATORIA DE ALERTA DE GENERO EN DURANGO PARA QUE 

REFUERCE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA PREVENIR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES. 

 

SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, PARA QUE RINDA UN INFORME DETALLADO SOBRE LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS EN LO QUE VA DEL AÑO PARA ATENDER LA ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN LA ENTIDAD.  

 

TERCERO.- LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA RINDA UN INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA 

DECLARATORIA DE ALERTA DE GENERO EN EL ESTADO DE DURANGO. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SUCESOS” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL.  
  



  
   

 

  

 
 

 51  

 

C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO” PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN” PRESENTADO POR LOS 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ARMONÍA ELECTORAL” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SISTEMA EDUCATIVO” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE 

LA SESIÓN ORDINARIA. 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ESTADO DE DERECHO” PRESENTADO POR 

LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE 

LA SESIÓN ORDINARIA. 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SALUD” PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO 

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN 

ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “REGISTRO DE MASCOTAS” PRESENTADO 

POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE 

LA SESIÓN ORDINARIA. 

 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “SALUD PÚBLICA” PRESENTADO POR LAS Y 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
 

SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN ORDINARIA. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 


